
Resolución n°
EXPTE. n° 3359/2018

esc. 173/19 y 224/19

Buenos Aires, 1:5 de febrero de 2019.

Visto el expediente de la referencia y,

CONSIDERANDO:

1 0) Que el titular del Juzgado Nacional en

lo Penal Económico N° 2, Dr. Pablo Yadarola, solicita

autorización para viaj ar a la ciudad de La Haya, Países

Bajos, con el objeto de concurrir a la reunión de

coordinación organizada por la Delegación Española en

EUROJUST, a la que también acudirán delegaciones de la

República Italiana y del Reino de España, los días 25 y 26

de febrero del corriente año.

2 0) Que el encuentro tiene por obj eto

intercambiar las experiencias que en materia de cooperación

internacional llevó a cabo el Equipo Conjunto de

Investigación (ECI), conformado por autoridades de la

República Argentina y de los ci tados países, las cuales

permitieron avanzar en la instrucción de la causa n°

1814/17, en trámite ante el mencionado juzgado.

3°) Que la solicitud fue elevada por la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico con



opini6n favorable y se encuentra en linea con las razones

previstas en la acordada 21/93, por lo que, en virtud de

las particularidades del caso, corresponde hacer lugar a lo

requerido.

Por ello,

SE RESUELVE:

Autorizar al titular del Juzgado Nacional en

lo Penal Econ6mico N° 2, Dr. Pablo Yadarola, a trasladarse

a la ciudad de La Haya, Paises Bajos, los dias 25 y 26 de

febrero del corriente ano, a los fines solicitados.

�n Registrese, hagase saber y remitase a

�inistraci6n General del Poder Judicial de la Naci6n.
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